
Aguas Corrientes, 2 de setiembre de 2024.
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ACTA 17 Resolución 8612024

VISTO: El reglamento del Fondo de Incentivo para la Gestión de los Municipios (FIGM)

RESULTANDO:

1. Que el reglamento del FIGM de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, aprobado por

la Comisión Sectorial de Descentralización establece las etapas, criterios y

procedimientos para la confección de la planificación y presupuesto Municipal;

2. Que conforme al cronogramu preuisto, este Municipio ha presentado y elaborado

periódicamente las rendiciones de cuentas, certificados de avances e informe de

actividades de los proyecros CULIURA, EDUCACIÓN y DEPORTE que inregran el

Plan Operativo Anvl2O24 del Municipio;

CONSIDERANDO:

Quc corresponds informar quc, cn lo rclativo al proyccto CULTURA, EDUCACIó|J y
DEPORTE, se resplvió por parte del Concejo, ejecutar el 100 o/o de los fondos restantes

en el desarrollo.de La Fiesta del Agua 2024, ejecltáldose así el 100 a/o (cien por ciento)

de lo presupuestado en este ptoyecto en el presente año, por lo cual debe considerarse el

mismo como finalizado.

Que los informes de cierre elaborados por los técnicos responsables de las certificaciones,

dan cuenta del grado de cumplimiento descripto én el punt€ pidcbdente;
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ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE AGUAS CORRIENTES

RESUELVE:

1. DAR por finalizado cada erapa y/o actividad der proyecto cuLruRA, EDUCACIóN y
DEPORTE que integran el Plan operativo Antal 2024 del Municipio, el cual asciende a

un monto certificado de $ 1.613.425 (pesos uruguayos), atento a los fundamentos del

proemio de la presente. Por tanto los que suscriben declaran que los gastos y los

productos se ajustan a lo desc¡ito anteriormente

2. COMUNÍQUESE a la Secreraría de Desarrollo t¡cal y participación, a la oficina de

Planeamiento y Presupuesto, al S¡ Intendente de Canelones.

3. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Aguas Corrientes.

4. Por Secretaría del Municipio, INCORPóRESE al Registro de Resoluciones y siga a la

SecretarÍa de l)esarrollo Local y participaóión.
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